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supuesto de gastos, c~n estricta sujeción al proyecto 
técnico y a los pliegos de cláusulas administrativas 
pa.."ticulares que rigen en la presente subasta con 
admisión previa,-y que fueron aProbados por Orden 
de fecha 3 de marzo de 1995, y requerir al men
cionado adjudicatario para que, en el_ ténnino de 
quince días. constituya fianza definitiva por' importe 
de 2.621.088 pesetas, extremo que deberá acreditar 
en el Servicio de Contratación de la Secretaria Gene
ral Técnica, y se, persone en dicho Servicio a fm 
de fQrmalizar el contratQ administrativo en el plazo 
de treinta días. entendiéndose que los plazos citados 
serán computados a partir del dia, siguiente al de 
la recepción de la notificación de esta Orden. 

La presente Orden pone fm a la via administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten .. 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados 
desde 'el dia siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio. previa comunicación a esta, Conse
jeria. Sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente. 

Lo que '5e hace público a los efectos previstos 
en el artículo 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo. de Contratos de las Administraciones Públi
cas. 

Madrid. 5 de julio de 1995.-EI Secretario general 
técnico, Román Hierro Roldán.-58.53l-E. 

Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambieme y 
Desarrollo Regional por la que se hace públi
ca la adjudicación, por subasta con admisión 
previa, mediante Orden de fecha 21 de junio 
de 1995. de la ejecución de las obras de 

, urbanización de calles en el casco urbano 
en el munIcipio de Rozas de Puerto ReaL 

No continnar la adjudicación provisional hecha 
por la Mesa de Contratación. al haber incurrido 
el propuesto adjudicatario, de acuerdo con los infor
mes técnicos, en baja temeraria, y adjudicar defi
nitivamente a la oferta más ventajosa sin incurrir 
en baja temeraria a OBHISA. todo ello de con
formidad con 10 establecido en la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. las obras de urba
nización de calles en el casco urbano en el municipio 
de Rozas de Puerto Real, obra incluida en el Plan 
Cuatrienal. por un importe de 8.540.650 pesetas, 
que se financiará integi'amente por la Comunidad. 
con cargo a la partida 76300. programa 163, del 
vigente presupuesto de gastos, con estricta sujeción 
al proye.cto técnico y a los pliegos de 'Cláusulas admi
nistrativas particulares que rigen en la presente 
subasta con admisión previa. y que fueron aprobados 
por Orden de fecha I de marzo de 1995. y requerir 
al mencionado adjudicatario para que. en el ténnino 
de quince días. constituya fianza definitiva por 
importe de 401.916 pesetas. extremo que deberá 
acn::ditar en el Servicio de ContrataCión de la Secre
taria General Técnica. y se persone en dicho Servicio 
a fm de fonnalizar el contrato adniinistrativo en 
el plazo de treinta días. entendiéndose qué los plazos 
citados serán computados a partir del ella siguiente 
al de la recepción de la notificación de esta Orden. 

A! realizarse esta adjudicación con posterioridad 
a la entrada en vigor de la nueva Ley 13/1995. 
de 18 de mayo, de Contratos de· las Administra
ciones Públicas, en lo sucesivo este expedíente se 
regirá por lo establecido en -la misma; en conse
cuencia, las cláusulas del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares que sean contrarias a dicha 
Ley quedan sin efecto. ' 

La presente Orden pone fm a la via administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. en el plazo de dos meses, contados 
desde el dia siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio. previa comunicación a esta Canse-
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jeria. Sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 94.2 de la Ley 13/1995. de 18 de 
mayo. de Contratos de las Administraciones Públi
cas, y articulo 119 del Reglamento General de Con· 
tratación del Estado. 

Madrid. 6 de julio de 1995.-El Secretario general 
técnico. Román Hierro Roldán.-58.533-E. 

ResoluCión de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional por la que se hace públi
ca la adjudicación, por subasta con admisión 
previa, mediante Orden de fecha 7 de junio 
de 1995, de la ejecución de las obras de 
urbanización. viaria en el municipio de 
Pozuelo del Rey. 

No confirmar la adjudicación provisional hecha 
por la Mesa de Contratación, al haber incurrido 
el propuesto adjudicatario. de acuerdo con los infor~ 
mes técnicos. en baja temeraria y adjudicar defi
nitivamente a la oferta más venUijosa sin incurrir 
en baja temeraria a «CQnstrucciones, Sarlbesa, Socie
dad Anóninuu, todo ello de confonnidad con lo 
'establecido en el articulo 109 del Reglamento Gene
ral de Contratación del Estado y articulo 32 de 
la Ley de Contratos del Estado, las obras de urba
nización viaria en el municipio de Pozuelo del Rey, 
obra incluida en el Plan Cuatrienal por un importe 
de 25.881.607 pesetas. que se fmanciará integra
mente por la Comunidad con cargo a la-partida 
76300. pr08J;ama ¡63, del vigente presupuesto de 
gastos. con estricta sujeción al proyecto técnico y 
a los pliegos de cláusulas adnililistrativas particulares 
que rigen en la presente subasta con admisión previa. 
y que fueron aprobados por Orden de fceha 8 de 
marzo de 1995, y requerir al mencionado adjudi
catario para que. en el ténnino de quince días, cons
tituya fianza defmitiva por importe de 1.248.962 
pesetas. extremo que deberá acreditar en el Servicio 
de Contratación de la Secretaria General Técnica 
y se persone en dicho Servicio a fm de fonnalizai 
el contrato administrativo en el plazo de treinta 
días. entendiéndose que los plaZos citados serán 
computados a partir del dia siguiente al de la recep-' 
ción de la notificación de esta Orden. 

La presente Orden pone fin a la via administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de 10 Canten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. en _ el plazo de: dos meses contados 
desde el dia sigUiente al de la publicación del pre
sente anuncio. previa comunicación a esta Canse
jeria. Sin perjuicio de que pueda ejercitai cualquier 
otro que estime procedente. 

Lo que se hace público a los -efectos previstos 
en el articulo 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo. de Contratos de las Administraciones Públi
cas; y articulo 119 del Reglamento General de Con- . 
tratación del Estado. 

Madrid. 18 de julio de 1995.-El Secretario general 
técnico, Roroán Hierro Roldán.-58.528-E. 

Resolución de la Agencia de Medio Ambiente 
de la Consejería 'de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional por la que se adjudican 
contratos, dando cumplimiento " lo estipu
lado en el artículo 94 de la Ley de Corrtratos 
de las Administraciones Públicas. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente. 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración en su reunión 
de fecha 7 de agosto de 1995. ha adoptado las 
siguientes resoluciones de adjudicación de contratos: 
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Expediente 23-N95: Obra «Construcción de 
obras aUXiliares en la esta.ción de transferencia. de 
Colmenar del Arroyo. perteneciente a la UTE Vb, 
importe de adjudicación 13.125.488 pesetas, adju
dicado' mediante subasta. con admisión previa, a 
la emptesa «Obrascón, Sociedad Anónima~, importe 
f131lza defmitiva 804.012 pesetas, Resolución nUme
ro 1.287/1995, de fecha 9 de junio. 

Expediente 22-A/95: Obra «Repoblación de 109 
hectáreas en el monte M-3145. Los Pedregales y 
Las Huelgas-en el termino municipal de La Himela». 
importe de adjudicación 45.850.000 pesetas, adju
dicado mediante subasta. con admisión previa, a 
la empresa «Pecune, Sociedad Anónima~, importe 
fianza deftrtitiva 2.399.987 pesetas. Resolución 
número 1.3821-1995. de fecha 9 de junio. 

Requerir a los adjudicatarios para que. en el plazo 
de quince días, constituyan las fianzas seftaladas 
debiendo presentar la carta de pago acreditativa ~e 
la constitución de la fIanza defmitiva en la Sección 
de Contratación de la Agencia. de Medio AriIbiente, 
sita en la calle Princesa. número 3. décima planta, 
con carácter previo a la flnna del contrato. ' 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 94 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Madrid. 23 de junio de 1995.-EI-Director, Arturo 
Gonzalo Aizpiri.-56.500-E. -
Resoluciones de la Agencia de MedioAmbiente 

de la Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional por las que.se adjudican 
contratos, dando cumplimiento a lo 'estipu
lado en el artículo 94 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribu.ciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reunión 
de fecha 7 de agosto de 1995. ha adoptado las 
s~entes resoluciones de adjudicación de contratos: 

Expediente 29-N95: Obra ~tratamientos selvico
las en' el monte "El Risco y la Covacha". en el 
ténnino municipal de Manzanares el Real». 

Importe adjudicación: 22.049.900 pesetas. 
Adjudicado mediante subasta con admisión previa 

a la empresa: «Caminos y Repoblaciones. Sociedad 
Limitada». 

Importe garantía definitiva: 1.397.041 pesetas. 
Resolución número 1511/1995, de fecha 24 de 

agosto. 
Expediente 33-N95: Obra «Tratamíentos seM

colas en el monte consorciado M-3091, denominado 
"Casa Gózquez", en el término municipal de San 
Martin de la Vega (Madrid). 

Importe adjúdicación: 21.190.000 pesetas. 
Adjudicado mediante subasta con admisión previa 

a la empresa: «Grupo Cresme; Sociedad Anónima». 
. Importe garantía definitiva: 1.304.912 pesetas. 

Resolución número 1512/1995, de fecha 24 de 
agosto. 

Requerir a los adjudicatarios para que, en el Plazo 
de quince dias. constituyan las garantl~s señaladas. 
debiendo presentar la carta de pago acreditativa de 
la constitución de la garantla defInitiva en-la Sección 
de Contratación-I de la Agencia de Medio Ambien
te. Sita en la calle Princesa, 3, décima planta. con 
carácter previo -a la ftnna del contrato. 

Contra estas resoluciones, que ponen fm a la via 
administrativa, podrá interponerse recurso conten
cioso-administrativ.o ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de M~drid. en el plazo de dos meses, contados desde 
el dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 
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Lo que se hace público a los efectos previstós 
en el artículo 94, de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. ' 

Madrid, 8 de septiembre de 1995.-EI Director, 
Ignacio Claver Farias.-58.522-E. 
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ResoluCión de la Secretaría General Técnica 
de la 'Consejería de Educación y Cultura 
por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato de suministro de maquinaria 
industrial con ,destino a las escuelas ,de Edu<
cación Infantil de Alcalti de Henares, Argan- . 
da, Getafe y Fuenlabrada. 

Resolución de la Secretaría General Técnica Por Orden del Consejero de Educación y Cultura 
de la Conse;~ría de EducaciÓn y Cultura de la Comunidad Autónoma de Madrid, de fecha 

.., 7 de septiembre de 1995,se ha resuelto la adju-
por la que se, hace pública la adjudicación dicación, mediante concurso, por el procedimiento 
del contrato de obras de acondicionamiento, abierto, dél contrato de suministro de maquinaria 
parcial del colegio público «ColdmbiaJ) para industrial con destino a las escuelas de Educación 
aulas' de educación i"fantil. Infantil de Alcalá de Henares, Arganda, Getafe y 

Fuenlabrada a «Alarsa Hostelera, Sociedad Anó-
Por Orden del Consejero de Educación y Cultura nima», en el precio de,17.644.551 pesetas. 

de la Comunidad de Madrid de fecha 29 de agostO" 
de 1995, se ht1 resuelto la adjudicación mediante Lo que se hace público para general conocimiento 

, concurso, por el procedimiento abierto, del contrató a los efectos del articulo 94 de la Ley de Contratos 
" de las Administraciones Públicas. 

de obras de acondicionamiento parcial del colegio' Madrid, 12 de septiembre de 1995.~El Secretario 
público «Colombia» para aulas de educación infantil, general técnico, Dionisio Ramos Martí-
a «Coyneresa» , en el pr~cio de 15.689.000 pesetas. nez.-58.519-E. ' 

Lo que se hace público para general conocimiento 
a los efectos del artículo 94 de la Ley de 'Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

Madrid, 5 de septiembre de 1995.-El Secretario 
general técnico, Dionisio Ramos martí-
nez.-56.'505-E. ' 

, 
Resolución de la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Educación y Cultura 
por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato de sumil#stro de menaje, len
cería y colchonetas para las escuelas de Edu
cación Infantil de Alcalti de Henares, Argan
da, Getafe, Fuenlabrada y Pozuelo de Alar
cón. 

Por Orden del Consejero de Educación Y Cultura 
de la Comunidad de Madrid de fecha 29 de agosto 
de 1995, se ha resuelto la adjudicación mediante 
concurso, por el procedimiento abierto, del contrato 
de suministro de menaje, .lenceria y colchonetas para 
las escuelas de Educación Infantil de Alcalá de 
Henares, Argarida, Getafe, Fuenlabrada y Pozuelo 
de Alarcón, a «Eductrade, Sociedad Anónima». en 
el precio de 9.998.136 pesetas. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
a los efectos del articulo 94 de la Ley de Contratos 
de las Administ,raciories Públicas. 

Madrid, 5 de septiembre de 1995.-El Secretario 
general técnico. Dionisio Ramos Martí
hez.-56.5l0-E. 

Resolución' de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Educación y Cultura, 
por la que se hac(! pública la adjut(icación 
del contrato" de obras de adaptación para 
talleres de garantía social del centro público 
«Cid. Cflmpeador», de A luche. 

Por Orden del Consejero de Educación y Cultura 
de la Comunidad de Madrid, de fecha 29 de agosto 
de 1995 se ha resuelto la adjudicación, mediante 
concurso por el prQCedimiento abierto del contrato 
de obras de adaptación para talleres de garantía 
social del centro público «Cid Campeadof», de Alu
che, a «Instalcomplet», en el precio de 
12.334.245 pesetas. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
a los efectos del 'articulo 94 de .la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

Madrid, 5 de septiembre de 1995,.-El Secretario 
general técnico, Dionisio Ramos Marti
nez.-56.507-E. 

Resolución de la Secretaría General Técnica" 
de la Consejería áe Cooperación por la que 
se hace pública la adjudicación por concierto 
directo, mediante Orden de fecha' 7 de junio, , 
de 1995, de la ejecución de las ob~ de' 
reforma de cementerio en el municipio de 
Santa María de la Alameda. 

~probar el gasto que origina la contrataci9n 'de 
las obras de reforma de cementerio en el municipio 
de Santa Maria de, la Alameda. obra incluida en 
el plan cuatrienal, por un importe de 7.741.595 
pesetas. cuyo crédito será contraído de la siguiente. 
forma: Integrarnente porlaCorhurudad con cargo 
a la partida 76300, programa 163, del vigente pre
supuesto de gastos, adjudiCándose las mismas a 
Copesa, a propuesta de la Comisión Permanente 
de la Junta Consultiva de Contratación Adminis
trativa, por el importe antes indicado, con estricta 
sujeción al proyecto técnico y a los pliegos de cláu
sulas administrativas particulares que rigen en el 
presente concierto directo, y que fueron aprobados 
por Orden de fecha 18 de abril de 1995, y requerir 
al mencionado adjudicatario para que en el término 
de' quince días constituya fianza defmitiva por impor
te de' 319.241 pesetas, extremo que deberá acreditar ' 
en el Servicio de ,Contratación de la Secretaria Gene
ral' Técnica, y -se persone en dicho Semcio a fm 
de fonnalizar el contrato administrativo en el plazO" 
de treinta dias: entendiéndose que los plazos citados 
serán computados a partir del día siguiente al de 
la recepción de la notificación de esta Orden. 

La presente Ot:den pone fm a la via administrativa, 
y contra la misma podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid en el plazo de dos meses, contados 
desde el dia siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, previa comunicación a esta Conse-

, jeria. Sin' perjuicio de que pueda ejercitar cualquier, 
otro que estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 94.2 de la Ley .13/1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones Pú
blicas. -

Madrid, 5 de julió de 1995.-El Secretario general 
técnico, Román Hierro Roldán.-58.750-E. 

Resolúción de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Cooperación por la que 
se hace pública la adjudicación, por subasta ' 
con admisión previa,' mediante Orden de 
fecha 29, de junio de 1995, de la ejecución 
de las obras de ordenación y establecimiento 
de zonas verdes en el ,!,unicipio de Valda-
racete. -

Adjudicar defmitivamente a «Grupo Laim, Socie
dad Anónima», vista lá adjudicación provisional de 
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la Mesa de Contratación, las obras de ordenación 
y establecimiento de zonas verdes en el municipio 
de Valdaracete, obra incluida en el plan cuatrienal, 
por un importe de 19.041.444 pesetas, que se finan
ciará de la siguiente forma: Integramente por la 
Comunidad con cargo a la partida 76300, programa 
163, del vigente presupuesto de gastos, con estricta 
sujeción al proyecto técnico y a los pliegos de cláu
sulas administrativas particulares que rigen en la 
presente subasta con admisión previa, y que fueron 
aprobados por Orden de fecha 21 de abril de 1995, 
y requerir al menéionado adjudicatario para que 
en el término de quince dias constituya fianza defi
nitiva por importe de 1.000.339 pesetas, e~rt!mo 
que deberá acreditar en el Servicio de Contratación 
de la Secretaria General Técnica, y se persone' en 
dicho Servicio a fm de fonnalizar el contrato admi
nistrativo en el plazo de treinta días, entendiéndose 
que los plazos citados serán computados a partir 
del día siguiente al de la recepción de la notificación 
de esta Orden.-

Al realizarse esta adjudicación con posterioridad 
a la entrada en vigor de la nueva Ley 13/1995. 
de 18 de mayo, de Contratos de las Administra
ciones Públicas. en lo sucesivo este expediente se 
regirá por lo ";':dblecido en la misma; en conse
cuencia. las cláusulas del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares que sean contrarias a dicha 
Ley quedan sin efecto. 

La presente Orden' pone fm a la vía administrativa, 
y contra la misma podrá interponerse recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid en el plazo de dos meses, contados 
desde el dia siguiente' al de la publicación del pre
sente anuncio, previa comunicación a esta Conse
jería. Sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 119 del Reglamento General de Con
tratación del Estado. 

Madrid, ,28 de julio de 1 995.-El Secretario general 
técnico, Román Hierro Roldán.-58.749-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Bar
celona por la que se anuncian las adjudi-
caciones que se citan. .--

De conformidad con lo que dispone el articulo 
94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos 
de las Administraciones Públicas, y el apartado 1 
del articulo 285 de la Ley 8/1987, Municipal y 
de Régimen Local de Cataluña. de 15 de abril, se 
notifica que, mediante los acuerdos que 'a conti
nuación se indican, se adjudicó a las empresas que 
se especifican los proyectos de obras, suministros 
y servicios siguientes: 

l. A la empresa «Archimóvil, Sociedad Anó
nima», mediante Decreto de 10 de agosto de 1995, 
ratificado por la Comisión de Gobierno de la Dipu
tación de Barcelona en sesión de fecha 14 de sep
tiembrede 1995, el «Equipamiento del núcleo cen
tral del museo textil de Terrassa», por un importe 
de 35.056.684 pesetas. 

2. A la empresa «Roneo Unión Cerrajera, Socie
dad Anónima», mediante Decreto de 31 de agosto 
de 1995, ratificado por la Comisión de Gobierno 
de la Diputación de Barcelona en sesión de fecha 
14 de septiembre de 1995, la «Adquisición de mobi
liariopara diferentes servicios del edificio del Reloj», 
lote número 1, material de oficina. por un importe 
de 15.662.973 pesetas. 

3. A la empresa «Bérnadi, Sociedad Anónima»" 
mediante Deoreto de 31 de agosto de 1995, rati-


